
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO tJliCIOrJAL DEI .. TRANSPORTE 
REGIONAL· VALLE 

Resolución No. O 6 O 3 de 

( 1 8 OCT. 1989 ) 

1.98 

"Por la cual se modifica y se fija la capacidad 
transportadora a una empresa de transporte públic~ 
terrestre automotor" 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE, REGIONAL VALLE DEL CAUCA, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias , y 

C O N S I D E R A N D O 

• 
Que mediante Resolución número 0682 de noviembre 04 de 1.987 , el Instituto Na 
cional del Trans~orte , Regional Valle del Cauca , prorrogó por el término de
nueve ( 9) años , la Licencia de Funcionamiento y clasificacióñ otorgada me= 
d iante Resolución núme ro 0350 de junio 28 de 1.985 , a la empresa TRANSPORTES 
UNIDOS BUGA S.A., con sede en la ciudad de Buga ( Valle del Cauca) , para ope 
rar como empresa de transporte terrestre automotor , bajo las siguientes carac 
terísticas : 

Categoría: 
Modalidad: 
Radio de acción 
Clase de vehículos 

"A" 
Pasajeros por carretera 
Departamental I 
Buses, Microbuses y Camperos 

Que mediante Resolución número 0098 de febrero 10 de 1.989 , el Instituto Na -
cional del Tpansporte , Regional Valle del Cauca , autorizó a la empresa TRANS 
PORTES UNIDOS BUGA S.A., la prestación del servicio de tra nsporte en las si 
guientes rutas 

Buga 
Buga 

• Buga 

Santa Rosa de Tapías y viceversa 
Miravalle y viceversa 
El Dorado y viceversa 

Que mediante Resolución n~~ero 0082 del 19 de febrero de 1.988 , el Instituto 
Nacional del Transporte , Regional Va lle del Cauca , autorizó a la empresa 
TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A., la prestación del servicio de transporte en las 
siguientes rutas : 

Guacarí - Guabitas - Pichichí y vice versa 
Buga - Quebradaseca - Sanjón Hondo - El Vínculo - Sons o - Guacarí y vicev er
sa 
Guacarí - Guabas y vice v e rsa 

Qu~ med iante Resolución número 0398 de agosto lo. de 1.989 , el Instituto Na -
ciona l del Transporte , reestructuró los horar ios e n la ruta : Buga - Guacarí
y viceversa a la empresa TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A., autorizados medianLe la 
Re solución núme ro 0082 de febrero 19 de 1.988 . 

Que mediante Resolución número 0560 de octubre 04 d~ 1.989 , el Instituto N~c i o 
nal del Transporte , Regi ona l Valle del Ca uca , autorizó a la empresa TRANSPOR 
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TES UNIDOS BUGA S.A., la prestación del servicio de transporte en la ruta Bu 
ga - La Magdalena y viceversa . 

Que mediante radicado número 1351 de abri l 26 de 1.989 , el Representante Le_ 
gal de la empresa TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A., solicitó ante este despacho la 
ampliación de la capacidad transportadora y la fijación en la clase de vehícu
lo campero , anexando para ello los documentos para su respectiva evaluación • 

Que por medio de la Resolución número 0424 de agosto lo. de 1.988 , el Institu 
to Nacional del Transporte , Regional Valle del Cauca, le fijó la capacidad 
transportadora a la empresa TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A., en la modalidad de 
pasajeros por carretera e n ~as siguientes cantidades : 

Clase de vehículo 

Buses 
Microbuses 

Capacidad Transportadora 
Máxima Mínima 

10 
07 

08 
06 

,~ 
Que mediante el estudio número 031 de octubre 12 de 1.989 , la Sección Técnica 
analizó la solicitud presentada por la empresa , teniendo en cuenta las indica 
ciones establecidas en el Acuerdo número 020 de 1.983 , permitiéndose recomen= 
dar modificar la capacidad transportadora asignada en la clase de vehículo bus 
y microbus y fijarle la capacidad en la clase d e vehículo campero para servir 
las rutas otorgadas mediante la Resolución número 0098 de febrero 10 de l.989~ 

Que siendo el Instituto Naciona l del Transporte el ejecutor de la política del 
Estado en materia de transporte terrestre automotor y quien ejerce las funcio
nes de organización, contr ol y vigilancia de la actividad transportadora , 

ARTICULO PRIMERO 

ARTICULO SEGUNDO 

RESUELVE 

Modificar la c apac idad transportadora fijada mediante Re
solución número 0424 de agosto lo. de 1.988 a la empresa 
TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A., con sede en la ciudad de Bu 
ga ( Val le del Cauca ) , en la modalidad de pasajeros po; 
carreter a , en el radio de acción Departamental I , en ve 
hí culos clase Bus y Microbus , dentro de los siguientes 
lími tes : 

Clase de v ehículos 

BUS 
MICROBUS 

Capacidad Transportadora 
Máxima 

23 
12 

Mínima 

19 
10 

Fijar la capacida d transportadora a la empresa antes men
cionada en la clase de vehículo Campero , en las siguien
tes c ant idades : 

Capacidad Transportadora 
C] a~c de vchf~ulos M§ximn Mínima 

CAMPEROS 13 11 
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ARTICULO TERCERO 

ARTICULO CUARTO 

ARTICULO QUINTO: 

ARTICULO SEXTO 

Derogar la ~e so lución número 042 4 de agosto lo. de 1.988 , 
con la cual se fijó la capacidad tra nsportadora a l a empr~ 
sa TRANSPORTES UNIDOS BUGA S.A. 

La Sección Op e ra t iva de l Instituto Nacional de l Transpor -
te , será la encargada de ve l ar por el cu~plimiento de la 
presente providencia. 

Notificar el contenido de la presente Resolución al Geren
te de la empresa TRANSPORTES UNI DOS BUGA S.A. 

La presente Reso lución rige a part~r de la fecha de su e j~ 
cutoria y contra ella proceden los recursos de reposición 
y apelac ión. 

' · 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 
1 8 OCT. 1989 

LEDES?-M 

egional Secretaria Ad-Hoc 

JCRO/ci ap.-


